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ORDENANZA Nº 11687

Artículo 1º .- Declárase de utilidad pública y pago obligatorio para los propietarios de los inmuebles
beneficiados, la ejecución de la obra de construcción de pavimentos en el Barrio Santa Celina - calles:
Avenida 10 de Febrero entre Avenida Mario Bravo y calle Cacique Chuyantuya (calle de acceso al
Cementerio Parque), en un total de dos mil cien (2.100) metros.

Artículo 2º .- Las obras se realizarán de acuerdo a las modalidades previstas en el artículo 9º de la
Ordenanza General nº 165, salvo la contemplada en el inciso b) del mencionado artículo. El prorrateo
del costo total de las mismas se hará según la forma establecida en la citada Ordenanza .

Artículo 3º .- El pago de las obras a cargo de los vecinos, podrá efectuarse al contado o a plazos, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 45º de la Ordenanza General nº 165.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.
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